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JUZGADO 1° LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ – TOLIMA 
 

Ibagué (T), dos (2) de mayo de 2023. 
 

HORA:  09:00 A.M. 
RADICACIÓN:  73001310500120220001000 

DEMANDANTE: LUIS EDUARDO MESA LLOREDA  
DEMANDADA:   COLPENSIONES   
 

Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la ley 2213 
de 2022 y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del 
CPTSS. 

 

INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Demandante LUIS EDUARDO MESA LLOREDA  

Apoderado demandante JOSÉ RAÚL RIAÑOS CABRERA  

Apoderada COLPENSIONES  ANA MILENA RODRÍGUEZ ZAPATA   

 
AUDIENCIA OBLIGATORIA (Art. 77 CPTSS)  

 

Se declara fracasada y clausurada esta etapa, continuándose con el trámite 

del proceso. 

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 
 

EXCEPCIONES PREVIAS 
 

La demandada propuso la excepción de COSA JUZGADA, señala que a 
través de un proceso laboral promovido por el actor contra el extinto ISS y 
tramitado en el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Pereira se profirió 

sentencia absolutoria frente a la solicitud de aplicación del acuerdo 049 de 
1990. La anterior excepción, el juzgado la difiere para ser resuelta en el 
fondo del presente asunto.  

 
SANEAMIENTO 

 
No habiéndose advertido por parte del demandante y la parte demandada 
irregularidades que puedan viciar el trámite procesal ni encontrando el 

despacho causal de nulidad algún a que pueda invalidar lo actuado, se 
continúa con el trámite procesal correspondiente.  

 

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 
 

FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 
Determinar si la demandada PROTECCIÓN cumplió con su deber de 

información al momento en que se efectuó el traslado de régimen pensional 
de la señora CLARA INÉS CALLEJAS CAMACHO. 
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Agotado lo anterior, deberá establecerse si procede la declaratoria de 

ineficacia de traslado de régimen pensional de la demandante desde el 
RPMD administrado por el ISS hoy COLPENSIONES al RAIS administrado 

por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN. De ser afirmativo, establecer las consecuencias que de ello 
se derive. 

 
DECRETO DE PRUEBAS 

 

A FAVOR DEL DEMANDANTE 
 

I. Ténganse como pruebas documentales las aportadas junto con la 
demanda. 
 

 
A FAVOR DE COLPENSIONES 

 
I. Ténganse como pruebas documentales las aportadas junto con la 
contestación de la demanda incluido el expediente administrativo. 

 
DE OFICIO 

 

SE ORDENA OFICIAR POR SECRETARÍA, al Juzgado Cuarto Laboral del 
Circuito de Pereira para que de manera inmediata remita con destino al 

presente proceso, el expediente tramitado con el radicado No. 66001-31-05-
004-2009-01651-00 donde fungió como demandante LUIS EDUARDO 
MESA LLOREDA y como demandado el Instituto de Seguros Sociales -ISS.  

 
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 

 
Por lo anterior se decreta un receso y para continuar con la presente 
audiencia de fija el día DIECISIETE (17) DE AGOSTO DE 2023, a partir de 

las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00), momento en el cual se dará trámite a 
la audiencia de que trata el artículo 80 del CPTSS. 
  

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 
 

 
RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Juez 
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Ronald Augusto Cervantes Cantillo

Juez
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